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Informe de Comisión 
Lugar de Comisión: Estado de QUINTANA ROO 

Periodo de Comisión: del 21 al 23 de enero de 2021 
Fecha de Presentación: 25 de enero de 2021 

RUC: 251 

M. EN D. JORGE JOEL ALCALÁ TREJO 

DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA COMERCIAL 

Presente. 

+ OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE ESTA): 

Realizar visita de inspección a una estación de servicio de expendio de petrolíferos al público, con la Finalidad de Verificar 
la Normatividad Aplicable, dicha instalación se encuentra ubicada en el municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo. 

+ BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se realizó la verificación del estado que guardaban los sellos de clausura, en la instalación cuya actividad estación de 

servicio de expendio de petrolíferos al público. 

+ RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se realizó la verificación del estado de los sellos de clausura y se realizaron las observaciones correspondientes, en la 

instalación cuya actividad estación de servicio de expendio de petrolíferos al público. 

« CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Garantizar que los regulados del sector cumplen con la legislación aplicable en materia de impacto ambiental y las 

especificaciones técnicas y de seguridad conforme a la normatividad aplicable. 

ATENTAMENTE 

Sergio Bazán Pérez 

Inspector Federal 
Declaro, bajo protesta decir verdad, que los datos contenidos en este formato son 

verídicos y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso 

contrario. 

   
   

   

 


